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Resumen 

 

El estudio tuvo como objetivo, analizar los niveles de recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter Arequipa, periodo 2014 – 

2021.  La metodología fue de enfoque cuantitativo, no experimental-

longitudinal, descriptiva, la población estuvo conformada por 8 reportes del 

presupuesto de ingreso anual, 8 reportes de la ejecución de la recaudación y 

16 reportes de cuadros estadísticos del periodo 2014 - 2021, otorgado por el 

área tributaria,  de administración y finanzas y presupuestaria, el muestreo fue 

no probabilístico por conveniencia, la muestra estuvo conformada por la 

documentación antes señalada, se realizó el análisis documental validado por 

expertos.  Los resultados mostraron que, los niveles de recaudación y la 

ejecución de la recaudación se han incrementado, la morosidad del año 

ordinario es relativamente alta, por otro lado; pese al incremento de la 

recaudación no se cumplió con ejecutar lo aprobado en el PIM de los años 

2014 al 2019, causando problemas financieros, a diferencia de los años 2020 y 

2021 que se ha ejecutado mayor recaudación.  En esa línea, se concluyó que, 

los incrementos en los niveles de recaudación se deben a las acciones 

realizadas y el apoyo de la Alta Dirección 

 

Palabras clave: impuesto predial, presupuesto de ingresos, recaudación, 

morosidad, cultura tributaria. 
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Abstract 

 

The objective of the study was to analyze the levels of property tax collection of 

the District Municipality of Jacobo Hunter Arequipa, period 2014 - 2021. The 

methodology was quantitative, not experimental-longitudinal, descriptive, the 

population was made up of 8 reports from the annual income budget, 8 reports 

of the execution of the collection and 16 reports of statistical tables, from the 

period 2014 - 2021, granted by the tax, administration and finance and budget 

area, the sampling was non-probabilistic for convenience, the sample was 

made up of the aforementioned documentation, the documentary analysis 

validated by experts was carried out. The results showed that, the levels of 

collection and the execution of the collection have increased, the delinquency of 

the ordinary year is relatively high, on the other hand; Despite the increase in 

collection, it was not possible to execute what was approved in the PIM from 

2014 to 2019, causing financial problems, unlike the years 2020 and 2021, 

when greater collection was executed. In this line, it was concluded that the 

increases in the collection levels are due to the actions carried out and the 

support of the Senior Management. 

 

Keywords: property tax, income budget, collection, delinquency, tax culture 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

A nivel global los impuestos son elementos significativos en la gestión 

pública de muchos países, ya que a través de ellas es posible lograr recursos 

para brindar mejores condiciones en seguridad, educación, salud Contreras 

(2021); no obstante en el año 2020, la pandemia afecto a la jurisdicción del 

Caribe y América Latina, ocasionando que el gasto público y la disminución en 

la recaudación generen un déficit regional, el aumento de los niveles de 

endeudamiento y una mayor deuda externa con respecto a las exportaciones 

de bienes y servicios, situándose en el 59% CEPAL (2021), por lo que; Phoco y 

Sullasi (2020) mencionaron que en las finanzas el impuesto predial es un 

recurso poco explotado, por ello es importante tener una recaudación eficiente 

y eficaz que dé resultados positivos para una adecuada distribución de lo 

recaudado y optimizar la eficiencia en los servicios, ejecución de obras y otros. 

De acuerdo a Huanqui y Narrea (2018) en el caso de Perú, el 55.8% de 

los impuestos recaudados por los gobiernos locales a nivel nacional 

corresponden al impuesto a la propiedad, en los anteriores 7 años se recaudó 

2.21%, es así que el impuesto a los inmuebles representó la mitad de la 

recaudación tributaria de los municipios, y según Mas et al. (2022) los 

departamentos que generan mayores ingresos  del impuesto predial durante el 

año 2018 son la capital con 997 millones de soles, 90 millones de soles en 

Arequipa y con 89 millones de soles La Libertad, siendo  Lima la que mayor 

recaudo posee con respecto al impuesto predial, sin embargo  así como existe 

aumento en la última década, también existe un nivel bajo de recaudación en 

algunas municipalidades a nivel nacional, por el bajo nivel de conciencia 

tributaria y desconocimiento que ello beneficia al progreso local.  

Bajo este contexto, se determinó que en la Municipalidad de Jacobo 

Hunter, los niveles del recaudo del impuesto a los predios del ejercicio 2014 se 

encontraba por debajo de lo programado en el PIA, la morosidad llego a un 

68%, generando problemas financieros en el cumplimiento de obligaciones  

operativas, administrativas y servicios brindados a la población; sin embargo en 

los periodos 2015 - 2019 la recaudación fue creciendo progresivamente 

logrando reducir la morosidad a un 50% aproximadamente, por las acciones de 

fiscalización y análisis e interpretación de las normas jurídicas tributarias; por 
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otro lado, la Covid-19 generó en el año 2020 una crisis económica a nivel  

mundial, ocasionando que el avance del crecimiento de los niveles de 

recaudación logrados progresivamente, tendentes a seguir incrementándose, 

tenga un retroceso de 68% de morosidad, como en el ejercicio fiscal 2014. 

La baja recaudación de la Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter se 

debió a la ausencia de conciencia tributaria en los ciudadanos; así mismo, a la 

falta de herramientas de trabajo, siendo el principal la falta de un sistema 

informático de nueva generación, ya que vienen laborando con un sistema que 

data del año 1994, el mismo que no permite desarrollar en forma automatizada 

los macro procesos de: Atención y orientación al contribuyente, determinación  

de la deuda y registro,  control de cuenta, tesorería y cobros, procedimientos 

contenciosos y no contenciosos y el macro proceso de notificaciones; así 

mismo, otras de las falencias encontradas es la falta de análisis para el uso de 

las normas tributarias y las políticas de gobierno, consecuentemente, la 

presente investigación buscó determinar los niveles de recaudación del 

impuesto a los predios del Municipio del Distrito de Jacobo Hunter - Arequipa. 

También debo indicar, que el problema generado por la pandemia en el 

distrito Jacobo Hunter,  como el fallecimiento de pobladores que cumplían con 

el pago de este tributo, la perdida de trabajo, la recesión económica, el trabajo 

remoto de muchos trabajadores de la administración tributaria y otros que 

contribuyeron a desacelerar la recaudación y al aumento de la morosidad, hizo 

que se implementen nuevas estrategias, como: los pagos virtuales para tal 

efecto se generó cuentas bancarias para facilitar a los vecinos a realizar 

transferencias o pagar en agentes, la oficina tributaria virtual, se elaboró una 

agenda telefónica para enviar recordatorios de pagos vía whatsapp y la difusión 

de los beneficios tributarios hizo que la recaudación se reactive, y se logre los 

niveles alcanzados en el año 2019, reduciendo la morosidad a 59%, superando 

el Presupuesto de Ingresos Anual del periodo 2021 en S/.106,695.64 soles.  

Para tal efecto, se estableció el problema general: ¿Cuáles son los 

niveles de recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de 

Jacobo Hunter – Arequipa, periodo 2014 - 2021?, y  como problemas 

específicos:  ¿Cómo es la recaudación de impuesto predial de la Municipalidad 

Distrital de Jacobo Hunter – Arequipa, periodo 2014 - 2021?, ¿Cómo es la 

morosidad del impuesto predial de la recaudación corriente al cierre de cada 
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ejercicio en la Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter – Arequipa, 2014 - 

2021?, ¿ Cuál es  la importancia de aprobar el presupuesto de ingresos anual, 

asociadas con la ejecución de la recaudación del impuesto predial de la 

Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter – Arequipa, 2014 - 2021? 

En tal sentido, la investigación se justificó de manera teórica, porque 

aportará al estudio sobre la tributación de los municipios, cimentada en la teoría 

de la tributación de David Ricardo, quien sostuvo que el cobro de los impuestos 

es un elemento principal en el desarrollo de un país, así mismo esta aportará 

en el conocimiento tributario profundizando temas asociados a los índices de 

cobro del impuesto predial, también se justificó desde una óptica práctica esta 

servirá de guía informativa, permitirá brindar un análisis de datos y de 

resultados la cual será fuente para que las autoridades tomen decisiones sobre 

mejoras, también se justificó de una óptica metodológica, esta contribuirá con 

el diseño de dos instrumentos que servirán para medir la variable mediante 

cuestionarios que serán validados, los que servirán como herramientas para 

medir esta variable de futuras investigaciones, así mismo esa podrá servir de 

trabajo previo o antecedentes para estudios similares, por último se justificó de 

manera social, porque el cobro del impuesto resulta ser significativo, esto por 

ser parte de la fuente de financiamiento para el desarrollo y progreso local.  

En tal sentido, se planteó el objetivo general y específicos para el 

desarrollo de la investigación: Objetivo general: Determinar los niveles de 

recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter 

– Arequipa, 2014 - 2021; objetivo específico 1: Describir la recaudación de 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter – Arequipa, 

2014 – 2021, objetivo específico 2: Analizar la morosidad del impuesto predial 

de la recaudación corriente al cierre de cada ejercicio en la Municipalidad 

Distrital de Jacobo Hunter – Arequipa, 2014 - 2021, objetivo específico 3: 

Analizar la importancia de aprobar el presupuesto de ingresos anual, asociadas 

con la ejecución de la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad 

Distrital de Jacobo Hunter – Arequipa, 2014 - 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

En Colombia, Guerrero y Noriega (2015) En el artículo causas que 

perjudican el recaudo del impuesto predial e influyen para que no se ejecute 

con eficacia, se tuvo como resultado que la carencia de medios económicos, la 

cultura del no pago, la imagen negativa de la autoridad, la corrupción y la 

ausencia de actividades para el cobro, son las causas principales que influyen 

en el recaudo, por lo que se concluyó que para obtener la fortaleza en las 

finanzas de los gobiernos locales, que generen el incremento del recaudo, se 

tiene que desarrollar acciones, como  obtener los medios de  comunicación  

adecuados entre los vecinos y comunidad municipal, difusión de los incentivos 

y/o beneficios por pago oportuno, generar estrategias que culturicen a los 

ciudadanos, efectuar  periódicamente rendición de cuentas y realizar cobros 

coactivos con procesos adecuados  y motivación o sensibilización, entre otras.  

En Ecuador; Godoy (2019) en la investigacion sobre el impuesto al 

patrimonio predial y su incidencia en el presupuesto del GAD, sus resultados 

fueron el logró de lo proyectado, ademas se logró el fortalecimiento de las 

finanzas lo que permitiò el aumento del racaudo del impuesto en el Cantón 

Mejía, a traves de procesos como la actualización de catastros de manera 

periódica; asi mismo, el establecimiento de canales de información por parte de 

la gestión municipal y la población, asi como la difusión de incentivos, 

beneficios de pronto pago, legalización de predios, finalmente concluyó que en 

los años 2016 y 2017, se obtuvo ingresos por recaudo  por un monto de $22, 

474,859, y para el año 2017 un recaudo de $29, 287,596, evidenciando 

crecimiento de 0.30%, la influencia de lo recaudado en el 2016, la disminución 

de la recaudación de impuestos fue por falta de un programa de comunicación.  

En Ecuador; Palacios (2019) en el estudio denominado proceso de 

recaudación del impuesto predial, cuyos resultados fueron logrados en cuanto 

a la recaudación de los años 2017 y 2016 en el Cantón Esmeralda, se afirmó 

que hubo un crecimiento adecuado en el cobro del impuesto, lo cual fue 

incrementado en un 12.53% frente a un crecimiento de 46.93% en los valores 

efectivamente recaudados, lo que demuestra que hubo mejora en el recaudo, 

por ultimo concluyó, que la inexistencia de las normas claras para la ejecución 

de los procedimientos de recaudo del impuesto a los predios en el GAD, 
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originaron la ineficiencia; sin embargo, dentro del GADMCE mencionan que los 

índices de cobro son cumplidas de acuerdo a lo proyectado, por ello las 

herramientas informáticas son necesarios para llevar un proceso integral de la 

recaudación y asi mejorar la operatividad de las Instituciones locales.  

En Ecuador; Maigua (2019) en el trabajo denominado formación  

tributaria y la recaudacion de impuestos municipales de Canton Latacunga, los 

resultados dieron; que el recaudo del impuesto fue de $2.181.511,47, de ello 

$2.117.641,88 representa un 97.07% de los ingresos totales, el recaudo 

realizado durante el primer semestre generó un descuento de  $57.210,74, por 

otro lado, después del primer semestre el recaudo fue de $9.444,00 por 

recargo; asi mismo, debo mencionar que se obtuvo $111.636,33 por intereses y 

cobranza coactiva lo cual es un 5.12% respecto a los ingresos, concluyó que la 

inexistencia de la educación tributaria, tiene influencia en el cobro de impuesto 

a la propiedad, ya que la mayoría de ellos carecen de conocimiento sobre 

responsabilidades y obligaciones tributarias, asi mismo no tienen información 

del gobierno a acerca del impuesto a los inmuebles. 

En Colombia; Contreras (2021) en el trabajo análisis del recaudo del 

impuesto a los predios, tuvo como resultado de 466 contribuyentes que 

cancelaron en el 2016 – 2019, de la siguiente manera 31% (2016), 58% (2017), 

31% (2018) el 27%(2019), ello reflejó que en el año 2017 hubo la recaudación 

más alta por el municipio de Jerusalén, por concepto de 181 predios y en el 

2018 con 111 predios, en el año 2019 la recaudación fue de 14 predios, en el 

2017 de 84 de predios, se vio una disminución significativa desde el año 2017. 

Concluyó que el impuesto predial es necesario y relevante para el crecimiento y 

sostenibilidad del municipio; por ende, existe la necesidad de ejecutar mejoras 

en cuanto a la educación y/o cultura tributaria, la difusión hacia la población con 

respecto al acatamiento de pago de impuestos, específicamente del impuesto a 

la propiedad y el planeamiento estratégico para la recaudación del mismo.  

En este apartado se precisaron los antecedentes nacionales: En 

Moquegua; Ventura (2016) en la investigación morosidad en el recaudo a los 

predios del municipio de Mariscal Nieto, los resultados fueron que el nivel de 

los ingresos alcanzó el 77.3% de morosidad de contribuyentes que aportan 

menos a S/. 1,500.00, el 80.8% de contribuyentes no conoce las leyes al  

impuesto de los predios, la morosidad en el recaudo representó el 63.52%, 



   6 
 

concluyendo que el alto nivel de morosidad en el recaudo del predial se debe a 

los bajos ingresos y el bajo conocimiento de las leyes tributarias de los 

contribuyentes, esto debido a la falta de difusión mediante campañas, 

suscripción de convenios interinstitucionales, capacitación del personal que 

labora en el área tributaria en base legal relativa a la tributación, buen uso de 

los equipos tecnologías, buena atención y orientación al contribuyente.  

 En Lima; Chujutalli y Ormeño (2020) en la investigación habilidades 

para subir el recaudo del impuesto al patrimonio de la propiedad, los resultados 

obtenidos fueron que la recaudación del Municipio de Rímac, ha ido 

decreciendo, originando el aumento en el déficit de la base imponible y lo 

recaudado, conllevando al incremento del nivel de morosidad, ello implica la 

acumulación de la deuda cada año de la siguiente manera, del 2016 al 2018, el 

nivel de morosidad tuvo un incremento de 37.45% a 49.84%, el promedio de lo 

recaudado fue S/ 5 994 425, lo cual no fue suficiente debido a que el impuesto 

a los predios es el medio principal  de financiamiento, con el fin de brindar 

servicios públicos de calidad, concluyó en que los impuestos municipales y los 

recursos recaudados directamente,  constituyen el 80% del total de los ingresos 

propios, el impuesto predial representa el 45% con respecto a otros impuestos.  

En Madre de Dios; Medina (2017) realizó la investigación sobre el 

recaudo del impuesto a los inmuebles y las finanzas, los resultados en el 

Municipio de Tambopata, fueron que el 46.43% detalla  que existe una mínima 

ejecución del impuesto, el 39.29% detalla que existe una mediana recaudación, 

el 14.29% representa una muy baja recaudación, se concluyó que la influencia 

de lo recaudado por el impuesto a los inmuebles y las finanzas positiva con un 

coeficiente de correlación de 76.70%, debido a que el comportamiento de lo 

recaudado en el municipio fue de manera descendente a consecuencia de la 

falta de la segmentación de cartera, así mismo no se desarrolla 

adecuadamente el proceso de cobranza, y la realización de notificaciones no 

son remitidas en el plazo idóneo, incrementando así la deficiencia en el logró 

de la recaudación y generando problemas en las finanzas públicas.   

En Lima, Mantilla y De la Cruz (2019) realizaron la investigación 

fiscalización a los tributos y su ocurrencia en el recaudo del impuesto a los 

predios del municipio de Mala, los resultados de la encuesta a 49 servidores 

del aparato administrativo, dio que la fiscalización fue de bajo nivel, indicado 
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por el 67,3% de los entrevistados, el 30,6% de ellos indica que es de regular 

nivel y el 2% menciona que es de alto nivel, también se obtuvo que el recaudo  

en el los meses de enero-junio del 2018 fue de S/ 1, 386,799.22,  mayor a los 

meses de enero-junio 2017 que se logró un recaudo de S/ 1, 127,910.86,  estos 

montos del año 2018 se lograron luego de la ejecución de la propuesta de 

fiscalización, se concluyó que la fiscalización a los tributos se relaciona 

considerablemente en la recaudación del impuesto a los inmuebles, ya que los 

niveles del recaudo se incrementaron, permitiendo mejorar la recaudación. 

En Arequipa, Phoco y Sullasi (2020) realizaron el trabajo sobre el 

recaudo del predial y la relación en las finanzas del municipio de Espinar- 

Cusco, los resultados fueron que para el año 2017 el presupuesto institucional 

modificado (PIM) ascendió a S/ 1,360,810.00 y se tuvo una recaudación de S/. 

1,281,482.66, teniendo una variación de S/ 79,327.34, no logrando superar el 

PIM., así mismo; el nivel de la educación tributaria de los obligados alcanzó un 

bajo nivel llegando al 57,9% mientras que el 38,5% tienen medio nivel de 

educación tributaria y solo 3,5% tienen una alta educación tributaria, las 

acciones que emplearon los servidores para superar  el recaudo del impuesto a 

los predios, no fueron adecuadas en relación a los incentivos con un 65.2% se 

relaciona a la difusión con un 57.6% y la orientación a un 53.4%, concluyendo 

que el recaudo del predial  influye en las finanzas de manera negativa. 

En este apartado se cimentó el estudio en la teoría de la tributación de 

David Ricardo, estuvo de acuerdo con Laissez Faire, mencionó que la 

administración pública no está amparada para participar en la economía, 

excepto en algunos temas, por ello la tributación fue la más significativa para la 

distribución. De acuerdo a Benlloch (2016) sobre los impuestos detalla que son 

una fracción del resultado de la explotación de la tierra y el trabajo de un 

determinado estado, cuyo monto es abonado junto al capital o ingreso del país, 

los impuestos son los que disminuyen la capacidad para aumentar el capital, es 

por ello que si no existiera los impuestos el capital sería más compleja, también 

el resultado de los impuestos son en base al capital Adeogun et al. (2020) los 

impuestos de propiedad hacen que el capital sea fraccionado de manera 

rentable para los ciudadanos. Ello impide el desarrollo de las inversiones.  

Sobre la dimensión estrategia de recaudación; Forman et al. (2021) 

indicó que los impuestos recurrentes sobre bienes inmuebles se encuentran 
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entre los impuestos más costosos. Esto se debe a que su administración 

involucra varias actividades: mantenimiento del catastro fiscal, avalúo de 

propiedades, manejo de un sistema de apelación, facturación, recaudación y 

ejecución. Así mismo Vartašová y Červená (2022) describe que una 

administración tributaria disfuncional puede conducir a asimetrías en las 

obligaciones tributarias que pueden socavar los objetivos del diseño tributario al 

tiempo que crea una desigualdad horizontal que hace que los cobros sean 

injustos; Alcantar et al. (2019) detalla que la mayoría de los beneficios de los 

impuestos sobre los inmueble solo pueden obtenerse con bases imponibles 

basadas en el valor, es difícil mantener un catastro con una buena cobertura y 

valores actualizados.  

Sobre la dimensión recaudación; Rojas y Barbarán (2021) explico que 

los impuestos gravan determinadas actividades e inmuebles con el objetivo de 

logar recursos para enfrentar a los gastos públicos que puedan generarse; así 

como Chujutalli y Ormeño (2020) define que los impuestos comunales son 

generados por el Gobierno Central en beneficio de las municipalidades, la ley 

tributaria municipal hace mención a que los municipios tienen a cargo el 

recaudo y administración de los impuestos; de alcabala, sobre juegos, sobre  

eventos no deportivos, es así que el impuesto a la propiedad se impone al valor 

de los terrenos agrícolas y con habilitaciones urbanas, construcciones e 

instalaciones fijas y permanentes, el pago es una obligación de los 

contribuyentes, quienes son propietarios o estén en posesión, el impuesto en 

estudio es administrado y fiscalizado por los municipios. 

Sobre la variable estrategias de recaudación del impuesto a los predios; 

Rios (2017) detalló, que la potestad de la oficina tributaria donde se ubica el 

inmueble,  es de realizar acciones para los recaudos; para tal efecto, pueden  

celebrar contratos de servicios con el sistema bancario y financiero, así como 

de otros organismos que pueden ser contratados para recibir pagos de deuda 

en proporción a los impuestos; MEF (2018) sobre la organización y gestión de 

cobranza, describe las acciones que se deben realizar para tener éxito en la 

recaudación, para tal efecto; se debe contar con diferentes equipos de trabajo 

que desarrollen lo siguiente: determinación de la deuda, gestión de cuenta, 

seguimiento de cumplimiento, emitan notificaciones, segmenten la deuda, 
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también se debe contar con el personal idóneo, una adecuada infraestructura y 

tecnología, base de datos de otras instituciones e indumentaria adecuada. 

Sobre la dimensión recaudación; Quispe (2018) definió la recaudación 

como la acción que realiza el gobierno para transferir el producto tributario a la 

entidad municipal. La recaudación de impuesto, es el más representativo, por lo 

que le permiten al gobierno cumplir con las promesas realizadas a los 

ciudadanos; como seguridad, educación, salud, y otros. Por lo tanto, cuando 

los ingresos no cumplan con el objetivo principal del programa, habrá un 

impacto negativo en el presupuesto de ingresos para la mejora de los servicios. 

Así mismo; OECD (2020) indicó que los deudores del tributo a los predios, son 

personas naturales o jurídicas que poseen bienes inmuebles, son obligados 

desde el primer día de cada año, también; Laban (2018) indicó que la 

morosidad es la tardanza sin justificación al cumplimiento de una obligación, 

podría existir factores que lo justifiquen, como la conducta del acreedor   

Sobre la dimensión recaudación; Ping Zhang (2021) indicó sobre el 

impuesto a los predios que si la agencia tributaria no puede acreditar la 

existencia del propietario, se responsabiliza al poseedor del inmueble como 

persona solidario y recupera la cantidad pagada reclamando el derecho de 

pago al propietario; Carrillo et al. (2021) mencionó, que en el caso de una 

concesión, el propietario es responsable de realizar los pagos dependiendo de 

la propiedad en concesión por el período pactado en el contrato. Si el inmueble 

es propiedad de más de una persona, se les denomina copropietarios y todos 

están obligados a declarar la parte proporcional al municipio, se considera 

como responsable a uno solo de ellos y exige el pago íntegro del impuesto 

hasta que se cumpla con presentar una declaración e informe compartido.  

Sobre la dimensión recaudación, Bach y Eichfelder (2021) señaló que 

los municipios densamente poblados no tienen la autoridad para gestionar o 

recibir pagos del impuesto predial. Por otro lado;  Ruidías (2019) menciona que 

la declaración jurada de autoavaluó se refiere a un documento donde el 

propietario indica las características del predio tales como; ubicación, estado, 

tipo, uso, área del terreno, la construcción, sus acabados y antigüedad. Cuando 

se transfiera la propiedad del inmueble, o cuando se transfiera al concedente la 

propiedad del inmueble que forma parte de la concesión, asimismo, si la 

edificación sufre un cambio de característica que exceda el valor de 5UIT, la 



   10 
 

creencia de manifestaciones deberá ser presentada antes del último día hábil 

del mes posterior al cambio, determinado por la oficina tributaria para el 

conjunto de los contribuyentes y dentro de los términos fijados. 

Sobre la variable recaudación, el MEF (2018) ha establecido en la guía  

para la mejora del recaudo del impuesto a los predios, mediante la fiscalización 

con la finalidad de verificar si el contribuyente ha cumplido con declarar la 

información real para efectos del cálculo del monto a pagar, siendo los 

objetivos, aumentar la base tributaria consiste en ampliar el universo total de 

contribuyentes, incremento de los niveles de recaudación para  generar nuevas 

deudas tributarias para aumentar la  cartera de cobranza, maximizar el 

cumplimiento tributario para propiciar que se realice oportunamente las 

obligaciones tributarias, generar la percepción de riesgo para que se cumpla 

con los deberes tributarios, para tal efecto se debe contar con la infraestructura 

adecuada, equipamiento, personal calificado, material de trabajo,  tecnología y 

equipos y bases de datos externa para realizar cruce de información. 

Sobre la dimensión recaudación; CEPAL (2002) las normas para aprobar 

el presupuesto son claras y originan el Presupuesto de la Institución a la 

apertura del periodo (PIA), en el trascurso del periodo, se puede modificar 

originando el Presupuesto Institucional Modificado (PIM), este presupuesto es 

una herramienta fundamental que tienen los gobiernos para obtener resultados 

importantes; la recaudación de los tributos da viabilidad al Estado para lograr 

cumplir con las obligaciones detalladas en la constitución y las relacionadas 

con el desarrollo sostenible con el propósito de buscar el bien común, el 

presupuesto es un mecanismos de redistribución de los ingresos y requiere una 

distribución razonable de las finanzas que permita una atmosfera económico 

estable, se constituye como instrumento para satisfacer necesidades básicas y 

de la intervención civil en las decisiones que se tomaran para el fortalecimiento. 

 

 

 

 

 

 



   11 
 

 

III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación 

El presente trabajo de investigación será de tipo aplicada, indica que 

este tipo nos permite dirigir el estudio de manera que se pueda determinar 

el conocimiento científico a través de métodos, protocolos, que permitan 

responder a las necesidades que se presentan en la investigación 

Concytec  (2019).  

Diseño de investigación  

El trabajo de investigación presentará un diseño no experimental, 

consiste en que la variable, concepto, según sea la situación, se 

desarrolle sin que exista una intervención o alteración directa del 

investigador Gallardo (2017).  

Asimismo, se presentará un diseño longitudinal, se trata de un 

estudio observacional que compila datos cuantitativos, además de aplicar 

medidas continuas o repetidas con el fin de dar seguimiento a ciertos 

individuos específicos durante cierto tiempo de acuerdo a lo requerido 

Ñaupas et al. (2018). 

En esa línea se presentará un nivel descriptivo comparativo; es 

descriptiva, porque este enfoque no pretende manipular la variable, sino 

tiene la finalidad de recopilar datos para evaluarlos y describirlos, es 

comparativo, ya que se pretende realizar una comparación entre dos o 

más periodos, éstas pueden ser fenómenos, conceptos, autores, etc. El 

propósito es analizar sus contrastes Hernández et al. (2016). 

 

3.2.  Variables y operacionalización:  

Variable 1: La recaudación del impuesto predial.  

 Definición conceptual: El impuesto predial se relaciona 

estrechamente con la tributación municipal, es un factor indispensable, 

ya que suministra los ingresos fiscales en las municipalidades, si su 

recaudación es baja, el financiamiento para la entidad se verá limitada 

y no podrá desarrollarse como se espera Moreno (2015). 
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 Definición Operacional: La variable recaudación de impuesto predial 

se medirá a través de un análisis comparativo a través de sus 

dimensiones; recaudación y estrategias de recaudación a investigar, y 

sus indicadores correspondientes. 

 Indicadores: La variable se conforma por 2 dimensiones, los cuales 

presentan los siguientes indicadores; D1; Niveles de recaudación, 

recaudación ejecutada, presupuesto de ingresos anual, morosidad, D2; 

beneficios tributarios, incentivos, difusión, cultura tributaria, fiscalización 

tributaria, personal, servicios de atención virtual 

 Escala de medición: Escala nominal  

 

3.3.  Población, muestra y muestreo 

        Población: La población de un trabajo o universo está compuesta por 

elementos que presentan características similares y estas puedan servir o 

estar sujetas a una investigación específica Vásquez (2020). En tal 

sentido, la población que corresponde a la presente estará constituida por 

la Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter - Arequipa, documentación 

relacionada a la recaudación de impuesto predial tales como: el 

presupuesto de ingresos anual por cada ejercicio aprobado, reporte de 

ingresos ejecutados del SIAF, reporte de cumplimiento y morosidad 

Tributaria, correspondiente a todos los años. 

 Criterios de Inclusión: Se considerará los reportes de ejecución de 

ingresos registrados en el SIAF de los años 2014 - 2021 otorgados 

por la Sub Gerencia de Administración y Finanza, 8 reportes del 

Presupuesto de Ingresos Anual del año 2014 - 2021 aprobados, 

otorgados por la Oficina de Planificación y Presupuesto, 8 reportes de 

cuadros de cumplimiento y morosidad del Impuesto predial de los 

años 2014 - 2021, otorgado por Oficina de Administración Tributaria.     

 Criterios de exclusión: Encuestas de los trabajadores de la 

Administración Tributaria.  

 Muestra: La muestra es un subconjunto de la población y este tiene 

elementos representativos Dieterich (2021), en esa línea la muestra 

estará conformada por documentación relacionada a la recaudación 
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de impuesto predial tales como: el presupuesto de ingresos anual por 

cada ejercicio aprobado, reporte de ingresos ejecutados registrados e 

el SIAF, reporte de cumplimiento y morosidad del área tributaria 

correspondiente a los años 2014 - 2021  

 Muestreo: Para el estudio presente el muestreo será no probabilístico 

por conveniencia Otzen y Manterola (2017), debido a que los datos 

que serán utilizados son propios de la entidad. 

 Unidad de análisis: Se desarrollará de acuerdo a la información 

relacionada con los niveles de recaudación del impuesto predial de la 

municipalidad distrital de Jacobo Hunter. 

 

3.4.  Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica que se empleará para poder recolectar información es el 

análisis documental; éste consiste en analizar documentos, informes, 

entre otros de la misma índole. Ñaupas et al. (2018) según el contexto de 

la investigación, se tomará en cuenta la revisión del presupuesto de 

ingresos anual por cada ejercicio aprobado, reporte de ingresos 

ejecutados del SIAF, reporte de cumplimiento y morosidad de Tributaria 

de la municipalidad distrital de Jacobo Hunter. 

El instrumento es la guía de investigación López y Fachelli (2015). 

Este instrumento reside en elegir datos relevantes de un documento con 

el propósito de exponer cierto contenido sin fallas y resaltando partes 

importantes de evidencia documental. Para este estudio se pretende 

describir y analizar las variables sobre los niveles de recaudación del 

impuesto predial de la municipalidad distrital de Jacobo Hunter, 

correspondiente a los años 2014 - 2021.  

Debido a la naturaleza del instrumento utilizado esta será validado 

por expertos en la materia. 
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3.5.  Procedimientos: En el estudio de la investigación se hará una búsqueda 

exhaustiva del material de literatura teórica de fuentes informativas para el 

aspecto teórico metodológico los cuales permitieran cimentar estos 

capítulos previos de nuestro estudio, asimismo, se requirió el permiso 

correspondiente al Municipio, dirigida a la Gerencia Municipal, en 

respuesta a lo solicitado la municipalidad otorgó la autorización respectiva 

para la utilización del nombre de la Institución para recoger información, 

posteriormente se coordinará con el sub Gerente de Administración y 

Finanzas, sub Gerencia de Planificación y la sub Gerencia de 

Administración Tributaria para concertar una fecha para la entrega de los 

reportes de la recaudación ejecutada en el SIAF, el Presupuesto de 

Ingresos Anual aprobado y los cuados de cumplimiento y morosidad, de 

los periodos 2014 al 2021.    

 

3.6.  Método de análisis de datos: En este apartado el análisis de datos se 

presentará divisado en un análisis descriptivo comparativo: en este 

análisis se presentará tablas de los niveles de la variable y de las 

dimensiones, la cual presentará información porcentual, frecuencias, 

información que será presentada para poder conocer los niveles 

presentados de la variable. 

 

3.7.  Aspectos éticos: El estudio se trabajará y desarrollará bajo una serie de 

principios éticos; Principio de maleficencia o principio de  justicia;  debido 

a que dentro del desarrollo  del contenido se  citó y referenció utilizando el 

manual ascéti medición, lo cual se permitirá dar crédito  los aportes 

intelectuales de los autores, así mismo se aplicó el principio de 

confidencialidad respetando la identidad de los encuestados para evitar 

algún perjuicio a futuro, o aplicar el principio de fea ciencia que los datos 

utilizados son reales, los datos presentado son de justicia debido a que 

dentro de la investigación se citó y referenció el manual  beneficencia.  
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IV. RESULTADOS 

 

Para lograr los resultados de la presente investigación se ha procedido a 

realizar el análisis de los documentos proporcionados por la Municipalidad 

Distrital de Jacobo Hunter de Arequipa, correspondiente a los periodos 

comprendidos entre los años 2014 al 2021, siendo los siguientes: 

De acuerdo al objetivo general: Determinar los niveles de recaudación 

del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter – Arequipa, 

periodo 2014 – 2021, se ha realizado el análisis de los cuadros estadísticos de 

cumplimiento y morosidad, al inicio de cada periodo como resultado de la 

actualización de los valores oficiales para la determinación del impuesto predial 

y al finalizar cada periodo, los mismos que fueron proporcionados por la Sub 

Gerencia de Administración Tributaria de la Municipalidad en estudio, teniendo 

los siguientes resultados: 

 

Tabla 1 

Niveles de recaudación del impuesto predial 

Nota: Datos otorgado por la Sub Gerencia de Administración Tributaria - MDJH. 

 

 
 
 
 
 
 
 

Periodo 
                             Niveles de Recaudación 

               Al inicio                    Al final                     Incremento 

2014  1,637,839.44 1,789,994.27  152,154.83 

2015 1,984,996.90 2,092,013.34 107,016.44 

2016 2,185,986.11 2,482,942.98 296,956.87 

2017 2,729,452.28 3,139,807.16 410,354.88 

2018 3,310,901.87 3,398,854.67 87,952.80 

2019 3,498,905.82 3,549,201.59 50,295.77 

2020 3,337,371.60 3,686,670.08 349,298.48 

2021 3,758,268.69 3,962,921.05 204,652.36 
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FIgura 1 

Niveles de recaudación del impuesto predial 

 

Nota: Datos otorgado por la Administración Tributaria - MDJH. 

 

En la tabla 1 y figura 1: se aprecia que desde el periodo 2014 al 2021 los 

niveles de recaudación del impuesto predial, al inicio de cada periodo en 

comparación con el cierre del ejercicio se han incrementado, siendo los 

periodos más significativos el año 2017 con un monto de S/. 410,354.88 soles, 

seguido por el año 2020 con un monto de S/.349.298.48 soles, y el año 2021 

con un monto de S/. 204,652.36 soles, estos incrementos registrados año a 

año, generó que los niveles de recaudación en los últimos 8 años se 

incrementen considerablemente, esto porque se tenía un monto por cobrar de 

impuesto predial de S/. 1,637,839.44 soles en el año 2014, incrementándose a               

S/. 3,962,921.05 soles, para el año 2021.   

Este incremento en los niveles de recaudación del impuesto predial, se 

generó principalmente por los procesos de fiscalización realizados, 

especialmente a los contribuyentes que gozan de algún beneficio como a los 

pensionistas, adultos mayores, instituciones educativas, predios rústicos; para 

tal efecto, se realizó un análisis más profundo de las normas tributarias 

establecidas en el TUO de la Ley de Tributación Municipal y jurisprudencias 

que se encuentran publicadas por el Tribunal Fiscal. 
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De acuerdo al objetivo específico 1:  Describir la recaudación de 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter – Arequipa, 

2014 – 2021, para tal efecto se ha analizado los reportes de la ejecución de la 

recaudación, teniendo el siguiente resultado:  

 

Tabla 2 

Ejecución de la recaudación del impuesto predial  

Periodo                    Recaudación                              Variación % 

2014 1,403,465.67   

2015 2,115,364.22 50.72 

2016 2,545,992.05 20.36 

2017 2,576,280.50 1.19 

2018 2,335,401.03 -9.35 

2019 2,992,833.97 28.15 

2020 1,604,138.41 -46.40 

2021 3,104,845.64 93.55 

Nota: Datos otorgado por la Sub Gerencia de Administración y Finanzas - MDJH  
 

Figura 2 

Ejecución de la recaudación del impuesto predial  

 

Nota: Datos otorgado por Presupuesto y Administración y Finanzas - MDJH 

1,403,465.67

2,115,364.22

2,545,992.05

2,576,280.50

2,335,401.03

2,992,833.97

1,604,138.41

3,104,845.64

0.00

500,000.00

1,000,000.00

1,500,000.00

2,000,000.00

2,500,000.00

3,000,000.00

3,500,000.00

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021



   18 
 

En la tabla 2 y figura 2, se puede observar que la recaudación en el año 

2014 ascendió a S/. 1,403,465.67 soles; sin embargo, como resultado del 

aumento de los niveles de recaudación obtenidos por las acciones de 

fiscalización, motivación de pago y beneficios tributarios, la ejecución de los 

ingresos fue incrementando también, tal como se aprecia en el año 2015 que 

se logró una recaudación de S/. 2,115,364.22 soles, que equivale al 50.72% de 

mayor recaudación en comparación con el año 2014, el incremento logrado en 

el periodo 2016 en relación al periodo 2015 fue del 20.36%, sin embargo; el 

incremento del año 2017 representó solo el 1.19%, en el año 2018 se tuvo una 

caída de 9.35%; mientras que, en el año 2019 se logró incrementar la 

recaudación en un 28.15% en relación al año 2018. 

 Como es de conocimiento en el año 2020 la emergencia sanitaria 

generada por la Covid 19 generó un retroceso en la economía mundial, 

nacional y local, este suceso hizo que la ejecución de la recaudación 

represente el 46.40% en relación al año 2019 donde se tuvo un recaudo del 

impuesto predial ascendente a S/. 2,992,833.97 soles, disminuyendo la 

recaudación en el año 2020 a S/. 1,604,138.41 soles; a pesar de ello, con la 

reactivación economía y las nuevas estrategias implementadas, como los 

pagos virtuales a través de creación de cuentas bancarias y pagos en agentes, 

la oficina tributaria virtual a través del Zoom Meeting, elaboración de una 

agenda telefónica para enviar recordatorios de pagos y otras campañas a 

través del  whatsapp y la difusión de los beneficios tributarios en medios de 

comunicación de mayor sintonía, se logró ejecutar una recaudación ascendente 

a S/. 3,104,845.64 soles, que representa el 93.55% en comparación al año 

2020 y el 3.74% con relación al año 2019, la más alta de los ocho años en 

estudio.  Se debe indicar también, que los periodos 2014 y 2018 fueron años 

electorales, por tal motivo la recaudación tiende a bajar, esto debido a la 

expectativa que tienen los contribuyentes por las promesas de los candidatos 

en reducir los tributos y otros. 
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De acuerdo al objetivo específico 2: Analizar la morosidad del impuesto 

predial de la recaudación corriente al cierre de cada ejercicio en la 

Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter – Arequipa, 2014 - 2021,  

 

Tabla 3 

Morosidad de la recaudación corriente al finalizar cada periodo 

Periodo 
        Total a cobrar        Recaudado      Saldos por cobrar 

S/ % S/ % S/ % 

2014 1,789,994.27 100 571,327.31 31.92 1,218,666.96 68.08 

2015 2,092,013.34 100 743,533.15 35.54 1,348,480.19 64.46 

2016 2,482,942.98 100 1,150,167.30 46.32 1,332,775.68 53.68 

2017 3,139,807.16 100 1,522,736.64 48.50 1,617,070.52 51.50 

2018 3,398,854.67 100 1,432,719.15 42.15 1,966,135.52 57.85 

2019 3,549,201.59 100 1,753,088.34 49.39 1,796,113.25 50.61 

2020 3,686,670.08 100 1,153,845.46 31.30 2,532,824.62 68.70 

2021 3,962,921.05 100 1,589,523.75 40.11 2,373,397.30 59.89 

Nota: Datos otorgado por Sub Gerencia de Administración Tributaria - MDJH 

 

Figura 3 

Morosidad de la recaudación corriente al finalizar cada periodo 

 

Nota: Datos otorgado por Sub Gerencia de Administración Tributaria - MDJH 
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predial, llegando en los años 2020 y 2015 a un 68.70% y 68.08% 

respectivamente siendo los niveles más altos, con el inicio de las campaña 

tributaria de cada ejercicio e implementación de la entrega de las carpetas 

tributarias al domicilio fiscal del contribuyente, las mismas que debían estar 

correctamente notificadas, en el año 2019 se evidenció que la morosidad se 

redujo a un 50.61%, en comparación de los años en estudio, en el año 2020 la 

morosidad retrocedió a un 68.70% a consecuencia de la Covid 19, 

reduciéndose para el año 2021 a un 59.80%, tendente a seguir disminuyendo, 

como se observa, la morosidad del periodo corriente en la Municipalidad es 

elevada, concluyendo que el incremento de la ejecución de la recaudación 

mostrada en la tabla 2 y figura 2, se debe a la recaudación no corrientes es 

decir a la regularización de la recaudación de años anteriores al año vigente, 

esto por las acciones de coerción. 

De acuerdo al objetivo específico 3: Analizar el presupuesto de ingresos 

anual, asociadas con la ejecución de la recaudación del impuesto predial de la 

Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter – Arequipa, 2014 - 2021, 

 

Tabla 4 

Presupuesto de ingreso anual y ejecución de la recaudación 

Nota: Datos otorgado por las el área de presupuesto y Adm.y Finanzas - MDJH. 

 

Periodo 

   Programado    Recaudación 

PIA PIM Ejecutada Variación 

2014 1,920,510.00   1,403,465.67 -517,044.33 

2015 1,985,055.00 2,900,934.00 2,115,364.22 -785,569.78 

2016 1,990,859.00 2,846,433.00 2,545,992.05 -300,440.95 

2017 2,350,000.00 3,007,206.00 2,576,280.50 -430,925.50 

2018 3,480,920.00   2,335,401.03 -1,145,518.97 

2019 3,389,884.00   2,992,833.97 -397,050.03 

2020 3,389,884.00 1,599,376.00 1,604,138.41 4,762.41 

2021 2,998,150.00   3,104,845.64 106,695.64 
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Figura 4 

Presupuesto de ingresos anual y ejecución de la recaudación 

 

Nota: Datos otorgado por las áreas de Presupuesto y Administración y Finanzas - MDJH 

 

En la tabla 4 y figura 4: Se observa que el presupuesto de ingresos 

anual aprobado para los ejercicios 2014 al 2019 en la partida presupuestaria 

correspondiente al impuesto predial, no guarda relación con la ejecución de los 

ingresos, ya que muestra un déficit en cada ejercicio, siendo el más alto el año 

2018 en -S/. 1 145,518.97 soles, seguido de los año 2015 y 2014 que muestran 

una diferencia entre lo programado y lo ejecutado de -S/. 785,569.78 soles y -

S/. 517,044.33 soles respectivamente, pese a la menor recaudación en los 

años 2015, 2016 y 2017 se modificó el presupuesto de ingresos, generando 

mayor déficit, solo en los años 2020 y 2021 se logró superar lo programado. 

De lo indicado, se tiene que el presupuesto de ingresos anual que 

constituye un instrumento de gestión muy importante para lograr el equilibrio 

económico financiero de la entidad, no tuvo una previsión adecuada de los 

recursos que la entidad necesitaba obtener en cada ejercicio para solventar los 

gastos, en tal sentido esta fue la causa que tuvo la Municipalidad para el 

incumplimiento de pago de las obligaciones a los proveedores y 

remuneraciones a los trabajadores. 
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V. DISCUSIÓN 

 

El presente capitulo tiene como propósito la discusión de los resultados 

alcanzados, comparados con los resultados de las investigaciones previas, así 

como con los diferentes aportes de los autores citados, lo cual ha permitido 

generar aproximaciones necesarias para el análisis correlacional de la 

investigación. 

Respecto al objetivo general, se realizó un análisis descriptivo 

comparativo de los niveles de recaudación al inicio y cierre de cada periodo de 

los 8 años en estudio, se obtuvo que la Municipalidad Distrital de Jacobo 

Hunter logró incrementar considerablemente la cartera de cobranza, siendo los 

periodos más significativos el 2017 con un incremento de S/.410,354.88, 

seguido por el año 2020 con un incremento de S/.349.298.48, y el año 2021 

con un incremento de S/. 204,652.36, se debe indicar que en el 2014 iniciaron 

el periodo con una cartera de cobranza de S/.1,637,839.44 y al finalizar el 

ejercicio 2021 llegaron a S/.3,962,921.05, esto debido a los procesos de 

fiscalización especialmente a los contribuyentes que gozan de beneficios, la 

aplicación de normas tributarias, tomado como referencia las Jurisprudencias 

del Tribunal Fiscal, la contratación de personal calificado y otros. 

Este resultado guarda relación con el trabajo realizado por Mantilla y De 

la Cruz (2019) quien concluyo que de la aplicación de la propuesta de  

fiscalización en el municipio de Mala - Lima,  generó que la recaudación en los 

ejercicios comprendido por el primer trimestre del 2018 sea de S/.1 386,799.22 

soles, mayor recaudación que el primer trimestre del 2017 ascendente a S/ 1, 

127,910.86 soles.  Ante estos resultados, se tiene cierta asociación analítica 

con el trabajo de Godoy (2019) quien investigo sobre el impuesto al patrimonio 

predial en el GAD, cantón Mejía–Ecuador, donde mostrando resultados que se 

asociaron con el logro de lo proyectado y el fortalecimiento de las finanzas, lo 

que permitió el aumento del racaudo, a traves de procesos como la 

actualización de catastros periódicamente, lo que  generó que en el 2016 y 

2017 se obtuviera un recaudo de $22, 474,859 y para el año 2017 un recaudo 

de $29, 287,596, evidenciando un crecimiento de 0.30%. 

Dicho esto y en base a los resultados se confirma que una adecuada 

fiscalización e implementación de la oficina tributaria en infraestructura, 
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personal calificado, material logistico y suscripción de convenios con 

instituciones externas, genera el incremento de los niveles de recudación esto 

esta relacionado con el aporte elaborado por el MEF (2018) en lo referente a 

mejorar  la recaudación del impuesto a los inmuebles mediante la fiscalización 

ya que permite ampliar el universo total de contribuyentes y generar nuevas 

deudas tributarias para incrementar la cartera de cobranza, estos resultados,  

coincide con el aporte del trabajo realizado por Quispe (2018), sobre las 

acciones que deben desarrollar los municipios para gestionar una recaudación 

eficiente y adecuada caso contrario habrá un impacto negativo en la mejora de 

los servicios, por lo que  se deben desarrollar nuevas estrategias.    

 Respecto al objetivo específico 1, se realizó un análisis descriptivo 

comparativo de la ejecución de la recaudación, afirmando que, en la 

Municipalidad de Jacobo Hunter, en los años 2014 al 2017 la recaudación se 

incrementó considerablemente de S/. 1 403,465.67 a S/.2 576,280.50 

respectivamente, sin embargo: en el 2018 se tuvo un retroceso debió a que fue 

año electoral, en los periodos 2019 al 2021 la recaudación tuvo un incremento 

de S/. 2 992,833.97 a S/. 3 104,845.64, para el año 2020 a consecuencia de la 

Covid 19 la recaudación se redujo a S/. 1 604,138.41, estos incrementos se 

debieron a las estrategias y ejecución de los procesos tributarios como el 

incremento de la cartera de cobranza, la cobranza coactiva y otros, así mismo; 

a la implementación con personal calificado y equipamiento con computadoras, 

la disminución de la recaudación obedece a factores externos.  

Este resultado se contradice con el  trabajo efectuado por Contreras 

(2021) en la investigación análisis del recaudo en un municipio de Colombia, la 

recaudación disminuyó significativa desde el año 2017, teniendo la necesidad 

de ejecutar mejoras en cuanto a la educación y/o cultura tributaria, la difusión 

hacia la población y otras acciones,  por otro lado en el aporte teórico de 

Medina (2017) en la investigación sobre el recaudo del impuesto a los 

inmuebles y las finanzas del Municipio de Tambopata - Madre de Dios, se 

concluyó que el comportamiento de lo recaudado en el municipio fue de 

manera descendente a consecuencia de la falta de la segmentación de cartera, 

así mismo no se desarrolla adecuadamente el proceso de cobranza, y la 

realización de notificaciones no son emitidas en el plazo idóneo, incrementando 

así la deficiencia en él logró de la recaudación y problemas financieros. 
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Asimismo; en el aporte de Ríos (2017), explicó que la facultad de la 

administración tributaria es realizar acciones para la ejecución de la 

recaudación, entre otros; está el de celebrar contratos de servicios con el 

sistema bancario y financiero, así como de otros organismos que pueden ser 

contratados para recibir pagos de las deuda generadas por el impuestos 

predial, en esta línea, el MEF (2016) en la guía de cobranza establece que para  

el éxito en la recaudación, se debe tener diferentes equipos de trabajo que 

gestionen la cobranza, contar con el personal idóneo que conformen estos 

equipos, tener una adecuada infraestructura y tecnología y base de datos de 

otras instituciones; esto aportes se relacionan con el incremento de la 

recaudación en el municipio estudiado, en contraste con los municipios que la 

recaudación ha disminuido por la falta de personal calificado e implementación.   

De acuerdo al objetivo específico 2, se analizó la morosidad del año 

corriente de la Municipalidad de Jacobo Hunter, el análisis de la información ha 

permitido deducir que existe un nivel de morosidad alto, llegando el 2015 al 

68.08%, reduciéndose progresivamente año a año, siendo el más bajo  el 2019 

con 50.61%; sin embargo; a consecuencia de la Covid 2019, la morosidad del 

2020 alcanzó nuevamente el 68.70%, mayor morosidad de los 8 años 

investigados; sin embargo, para el  2021 se redujo al 59.89%, esta morosidad 

es alta debido a las acciones de fiscalización que generan el incremento de la 

cartera de cobranza; pero, con las acciones realizadas, el apoyo de la Alta 

Dirección con personal calificado para desarrollar el trabajo de  campo y 

gabinete, así como el otorgamiento del presupuesto para el cumplimiento de 

las diversas funciones generó que la morosidad  disminuya progresivamente. 

Estos resultados tiene una aproximación significativa con el aporte 

realizado por Ventura (2016), quien señaló que la morosidad de la recaudación 

del impuesto a los predios del año 2016 en la municipalidad de Mariscal Nieto – 

Moquegua,  tiene un nivel alto, llegando al  63.52%; esto debido al  bajo 

conocimiento de las leyes tributarias de los contribuyentes, la falta de difusión 

mediante campañas, suscripción de convenios interinstitucionales, capacitación 

del personal que labora en la administración tributaria y otros aspectos. 

También, Chujutalli y Ormeño (2020) indicaron que la recaudación de la 

municipalidad del Rímac - Lima, ha ido decreciendo, incrementando el déficit 

de la base imponible y lo recaudado por impuesto predial, conllevando al 
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incremento de los  nivel de morosidad del año 2016 al año 2018, el nivel de 

morosidad tuvo un incremento de 37.45% a 49.84% 

En este sentido, se colige que existe relación de lo investigado con los 

aportes de otros estudios en lo que respecta a que en diferentes 

municipalidades la morosidad tiene niveles altos, esto debido a la falta de 

educación tributaria, difusión y otros, factores que guardan relación con el 

trabajo teórico de Guerrero y Noriega (2015), quienes explicaron que  las 

causas que perjudican el recaudo e influyen para que no se ejecute con 

eficacia y lograr el fortalecimiento de las finanzas, incrementar la recaudación y 

reducir la morosidad, se debe a la falta de publicidad de los incentivos y 

beneficios por pago oportuno, realizar estrategias que culturicen a los 

ciudadanos, además es importante recalcar que Laban (2018) indicó que la 

morosidad es la demora injusta en el cumplimiento de una obligación exigible y 

que  podría existir factores  que lo justifiquen, como la conducta del acreedor.    

Respecto al objetivo específico 3, conforme a la información recogida se 

analizó el presupuesto de ingreso anual, asociadas con la ejecución de la 

recaudación del impuesto predial, de lo que se desprende que el presupuesto 

de ingresos (PIA) aprobado para los ejercicios 2014 al 2019 no guarda relación 

con la ejecución de los ingresos, ya que muestra un déficit en cada ejercicio, 

siendo el más alto el año 2018 en -S/. 1 145,518.97, seguido del año 2015 y 

2014 que muestran una diferencia entre lo programado y lo ejecutado de -S/. 

785,569.78 y -S/. 517,044.33 respectivamente; sin embargo, en los años 2015, 

2016 y 2017 la Sub Gerencia de Planificación y Presupuesto, modificó el 

presupuesto de ingresos incrementando lo programado, siendo esta la causa 

del desequilibrio económico financiero generado en la municipalidad de Jacobo 

Hunter, no obstante, a tener mayor ejecución en la recaudación. 

En este caso no se tuvo una previsión adecuada de los ingresos que el 

municipio esperaba lograr en cada ejercicio para programar los gastos, en tal 

sentido esta fue la causa que generó que el área financiera no cumpla 

adecuadamente con el pago de las obligaciones principalmente a los 

proveedores y remuneraciones; sin embargo, en los ejercicios fiscales 2020 y 

2021 se logró superar lo programado, este análisis fue similar al aporte de 

Phoco y Sullasi (2020), quienes explicaron que la recaudación del impuesto a 

los predios y la incidencia en las finanzas del municipio de Espinar- Cusco, se 
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tuvieron resultados similar, ya que para el año 2017 el Presupuesto 

Institucional Modificado fue de S/ 1,360,810.00 y se tuvo una recaudación de S/ 

1,281,482.66, teniendo una variación de S/ 79,327.34, no logrando superar el 

PIM, por lo que la recaudación incidió negativamente en las finanzas. 

Así mismo en contraste con el aporte realizado por Palacios (2019) 

indicó que la recaudacion del impuesto predial de los años 2017 y 2016 en el 

Cantón Esmeralda - Ecuador, se logró un crecimiento en el cobro del impuesto, 

generando un incrementado de 12.53% frente a un crecimiento de 46.93% en 

lo efectivamente recaudados, en tal sentido se cumplió con lo proyectado, por 

ende la estabilidad económica, en esta línea, conforme el aporte teórico de 

CEPAL (2002) señala que el presupuesto es una herramienta fundamental que 

tienen los gobiernos para obtener resultados importantes; este documento de 

gestión es un mecanismos de redistribución de los ingreso y requiere un 

saneamiento sostenible de las finanzas que permita un escenario económico 

estable, se constituye como instrumento para satisfacer necesidades básicas y 

del fortalecimiento de la participación civil en la toma de decisiones. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

Primera: Se determinó que los niveles de recaudación del impuesto predial en 

la Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter, en los periodos 2014 - 2021, se ha 

incrementado considerablemente, esto ha permitido ampliar la cartera de 

cobranza con nuevas deudas de contribuyentes omisos y subvaluadores, estos 

resultados se deben principalmente al trabajo de fiscalización y a la 

implementación de la administración tributaria con personal calificado. 

 

Segunda: Sobre la recaudación del impuesto predial se comprobó que desde 

el año 2014 al 2021 se ha incrementado, debido a la regularización de pago de 

la deuda de los años no corrientes, la mayoría de contribuyentes lo hacen por 

la presión que se ejerce con los procesos coactivos, la emisión de valores 

tributarios, las acciones de motivación, la publicidad, la actualización constante 

de la base de datos con herramientas externas y la atención virtual. 

 

Tercera: Se determinó que la morosidad del año ordinario es elevada, que si 

bien es cierto esta se viene disminuyendo año a año, no se cumple con lo 

esperado, pese a las acciones que se realiza, siendo las principales la entrega 

de carpetas tributarias, beneficios tributarios, sorteos, campañas de motivación 

y otros; sin embargo,  la falta de conciencia tributaria, la falta de difusión de las 

obras ejecutadas los servicios municipales regularmente brindados, son las 

causas que la morosidad no se reduzca con mayor celeridad.  

 

Cuarta: Se determinó que el presupuesto de ingresos anual (PIA) y/o 

presupuesto de ingresos modificado (PIM) según corresponda de los años 

2014 al 2019, no guardan relación con los ingresos ejecutados por que se  tuvo 

menor recaudación de lo programado, ocasionando serios problemas 

financieros, esto debido a la aprobación del presupuesto sin tomar en cuenta la 

propuesta de la administración tributaria, a diferencia de los años 2020 y 2021 

que se culminó con mayor recaudación, que generó la estabilidad financiera en 

la municipalidad.  
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VII. RECOMENDACIONES 

 

Primera: Se recomienda al Alcalde y Gerente de la Municipalidad en estudio, 

continuar con el apoyo brindado con recursos humanos y logísticos para la 

continuidad del trabajo, considerando que la base de datos para la 

determinación del impuesto predial es muy dinámica, con esto se logrará seguir 

incrementar los niveles de recaudación, generando nuevas deudas, esto 

permitirá contar con mayor marco presupuestal el mismo que beneficiará en la 

proyección del gasto.  

 

Segunda: Se recomienda a la Alta Dirección atender el requerimiento de la 

implementación de infraestructura adecuada, plataforma de atención al 

contribuyente, mobiliario y movilidad para el desarrollo de las funciones, 

asimismo; al Área de Informática el cambio del sistema informático, para que 

los procesos tributarios y la gestión de cuenta sean trabajados en forma 

automática y masiva, esto permitirá seguir incrementando la recaudación y 

lograr el equilibrio económico financiero en la Municipalidad de Jacobo Hunter   

 

Tercera: Se recomienda a los contribuyentes a mejorar su educación tributaria, 

y a tomar conciencia sobre su responsabilidad al cumplimiento de sus 

obligaciones tributaria, a la oficina de Imagen Institucional que realice 

campañas de difusión orientadas a fortalecer la cultura tributaria y a la oficina 

de servicios comunales a mejorar  los servicios brindados, especialmente de 

arbitrios municipales, esto permitirá incrementar a un más la recaudación, 

reducir la morosidad y mejorar la calidad de vida de los contribuyentes,   

 

Cuarta: Se recomienda a la Sub Gerencia de Planeamiento, Presupuesto, 

Racionalización y OPI, a tomar en cuenta la propuesta de la proyección de 

ingresos elaborado por la Administración Tributaria, así mismo, a la Gerencia 

Municipal para que antes de elevar la propuesta al Concejo Municipal para su 

aprobación, se llegue a un consenso entre el área presupuestaria, financiera y 

tributaria, esto permitirá que los ingresos se ejecuten de acuerdo a lo 

programado, generando estabilidad económica y financiera en la Institución. 
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Anexo 1: Matriz de operacionalización de variables 

Título: Análisis de los niveles de recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter – Arequipa, 2014-2021 

 

VARIABLE DE 

OPERACIONAL 

DIMENSIÓNES INDICADORES ESCALA DE 

MEDICIÓN 

 

 

 

 

 

 Impuesto Predial 

 
El impuesto predial es un 
componente importante de 
la tributación municipal 
que facilite la disposición 
de ingresos fiscales en las 
municipalidades, cuya 
ausencia o disminuida 
recaudación limita el 
financiamiento del 
desarrollo en sus 
circunscripciones.”  
(Moreno, 2015) 

 

La variable recaudación de 

impuesto predial se medirá 

a través de sus 

dimensiones; recaudación, 

y las estrategias de 

recaudación  y sus 

indicadores 

correspondientes.  

 

 

 

Recaudación 

Niveles de recaudación  

 

 

 

Ordinal 

Recaudación Ejecutada 

Presupuesto Ingresos Anual  

Morosidad  

 

 

 

Estrategias de 

Recaudación 

 

Beneficios Tributarios  

Incentivos 

Difusión 

Cultura Tributaria 

Fiscalización Tributaria 

Personal 

Servicio de atención virtual 

 

 

 

DEFINICIÓN 

ESTUDIO 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 



     
 

 Anexo 2:  Matriz de consistencia 

Problema General: 
¿Cuáles son los niveles de 
recaudación del impuesto predial de la 
Municipalidad Distrital de Jacobo 
Hunter – Arequipa, periodo 2014 - 
2021?, 
 
Problemas especificos: 
 
PE1: ¿Cómo es la recaudación de 
impuesto predial de la Municipalidad 
Distrital de Jacobo Hunter – Arequipa, 
periodo 2014 - 2021?  
PE2: ¿Cómo es la Morosidad del 
impuesto predial de la recaudación 
corriente al cierre de cada ejercicio en 
la Municipalidad Distrital de Jacobo 
Hunter – Arequipa, 2014 - 2021? 
PE3: ¿Cuál es la importancia de 
aprobar el presupuesto de ingresos 
anual, asociadas con la ejecución de 
la recaudación del impuesto predial de 
la Municipalidad Distrital de Jacobo 
Hunter – Arequipa, 2014 - 2021? 
 
 

Objetivo general: 
Determinar los niveles de 
recaudación del impuesto predial 
de la Municipalidad Distrital de 
Jacobo Hunter – Arequipa, 2014 - 
2021. 
 
Objetivos Especificos: 
 
OE1: Describir la recaudación de 
impuesto predial de la 
Municipalidad Distrital de Jacobo 
Hunter – Arequipa, 2014 – 2021 
OE2: Analizar la Morosidad del 
impuesto predial de la recaudación 
corriente al cierre de cada ejercicio 
en la Municipalidad Distrital de 
Jacobo Hunter – Arequipa, 2014 - 
2021 
OE3: Analizar la importancia de 
aprobar el presupuesto de ingresos 
anual, asociadas con la ejecución 
de la recaudación del impuesto 
predial de la Municipalidad Distrital 
de Jacobo Hunter – Arequipa, 2014 
– 2021 

                                                 VARIABLE : IMPUESTO PREDIAL 
 

DIMENSIONES INDICADORES ESCALA DE MEDICION 

 
 
Recaudación 

- Incremento de los niveles 
de recaudación 

- Recaudación Ejecutada 
- Presupuesto de Ingresos 

Anual 
- Morosidad 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ordinal 

 

 

 

 

Estrategias de 

Recaudación 
 

 
 

- Beneficios Tributarios  
- Difusión 
- Cultura Tributaria 
- Fiscalización Tributaria 
- Personal 
- Servicios de atención 

virtual 

TÍTULO : Análisis de los niveles de recaudación del impuesto predial de la municipalidad distrital de Jacobo Hunter, Arequipa, periodo 2014-2020

 PROBLEMAS OBJETIVOS                                                      VARIABLE E INDICADORES 



     
 

Anexo 3 : Reportes del presupuesto institucional de apertura 2014 al 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



     
 

  



     
 

  



     
 

 

Anexo 4: reporte de la ejecución de ingresos, periodos 2014 al 2021 
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Anexo 5: Reporte estadístico de cumplimiento y morosidad 2014 - 2021 al 

inicio y termino de cada periodo 



     
 

 

 

 

 



     
 

 

 

 

 



     
 

 

 

 



     
 

 

 

 



     
 

 

 



     
 

 

 

 

 

 



     
 

 

 



     
 

 

 

 

  



     
 

  



     
 

  



     
 

 

  



     
 

 

 

 



     
 

 

 



     
 

 



     
 

 



     
 

Anexo 6: Permisos y autorizaciones de la entidad en estudio 

 

 

 



     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     
 

Anexo 7 :  Aportes de la investigadora 

 

El Incremento de los niveles de recaudación, tanto en la cartera de cobranza 

como en la ejecución de la recaudación es importante para que los gobiernos 

locales tengan mayores recursos provenientes del impuesto predial. 

 

En esta línea, debo indicar que una de las acciones que deben realizar las 

administraciones tributarias, son ejecutar los procesos de fiscalización en forma 

eficiente, teniendo en cuenta los parámetros establecidos en el TUO de la Ley 

de Tributación Municipal, con respecto a los beneficios que se otorgan como 

deducciones, inafectaciones y otros, debiendo tomar muy en cuenta las 

jurisprudencias del Tribunal Fiscal, para que cuando el proceso llegue a esta 

instancia, el acto administrativo no sea declarada nula o revocada. 

 

Para tal efecto, se le hará llegar un ejemplo de cómo se debe llevar un proceso 

de fiscalización a los señores pensionas, esto debido a que una gran cantidad 

de este grupo de contribuyentes no deberían gozar de éste beneficio por 

diferentes razones.  

 

Como es de conocimiento el artículo 19° del TUO de la Ley de Tributación 

Municipal establece que los pensionistas propietarios de un solo predio, a 

nombre propio o de la sociedad conyugal, que esté destinado a vivienda de los 

mismos, y cuyo ingreso bruto esté constituido por la pensión que reciben y ésta 

no exceda de 1 UIT mensual, deducirán de la base imponible del Impuesto 

Predial, un monto equivalente a 50 UIT,  se considera que se cumple el 

requisito de la única propiedad, cuando además de la vivienda, el pensionista 

posea otra unidad inmobiliaria constituida por la cochera, el uso parcial del 

inmueble con fines productivos, comerciales y/o profesionales, con aprobación 

de la Municipalidad respectiva, no afecta la deducción que establece este 

artículo. 

Uno de los requisitos y que no se toma en cuenta por muchas municipalidades 

es: cuando además de la vivienda, el pensionista posea otra unidad inmobiliaria 

constituida por la cochera, en esta línea, se debe tener en cuenta que muchos 

pensionistas y/o adultos mayores, han realizado edificaciones de 



     
 

departamentos ya sea como propiedad horizontal o  sub dividido en secciones, 

sin embargo estos no han sido legalmente saneados ni cuentan con partidas 

registrales independientes, en muchos de estos casos estas unidades 

inmobiliarias son construidas y  habitadas por los hijos y/o inquilinos. 

En la Municipalidad de Jacobo Hunter, de 1800 pensionistas que gozaban del 

beneficio, se les ha suspendido a un promedio del 60% por este motivo para tal 

efecto hago llegar el contenido de algunas hojas del expediente de fiscalización 

de importancia que se debería tomar en cuenta para los procesos iniciados. 
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